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La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
saludlílü kk m AI37.Y0B9 / J 3Q 0X1131003 

-eb ^¿uneji ?.<d onioo .siooitoiq síes ob aeblcolfi *oJ 

alfil 

á cabo en su let 
te con la banla Sede, deseoso de que por parte del Go# 

- ^ V t M .fití^üífP; fifí fin/ÍTípol 
oierno de Y. M . no se demorase su puntual cumplimien
to. Con tal objeto, y cojaojuintade partida, V . M . ha 
diotado ya algunas medidas preparatorias, de las cuales 
son Jas ptrócipiies la oreaoionnd* la Real'tifttttt' e&» 
siástica y el ittai'déettCo d é 2 5 tk ^ p^ft t ío ; Rafea
do; pero habiendo expedido ya Su Santidad, la corres-
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presentar á Y . M . 
Madrid 17 de octubre de 1851. 

R. P . de V. M.—Ventura González R 
Doña Isabel II por la gracia de Dia 

de la monarquía española. Reina de I 
dos tos que las presentes vieren y e 
Que en uso de la facultad concedida 
la ley de 8 de mayo de 1849 para proc 
con la Santa Sede, al arreglo general de 
terminación de las cuestiones eclesiásticas, 
mandar se publique y observe como ley del Estado él 
Concordato celebra^ 
y ratificado en 1. 
literal contesto 

CONCORDATO 

elar sobre la pureza de la doctrina de la * 
umbres, y sobre la educación religiosa 
en el ejercicio de este cargo, aun en las 

celebra** entre, Su Santjuiafl, el Sumo Pontífice Pió 
tr $. M. Católica doña Isabel II Mema de las i 

En el nombre de la Santísima é individua Trinidad. 
Seseando vivamente Su Santidadel SUIDO Mitifico 

Pió IX proveer al bien déla religión y á la utilidad de íá 
Iglesia de España con la solicitud pastoral con que atien
de á todos los fióles católicos, y con especial benevolen
cia á la ínclita y devota nación espolióla; y poseída del 
mismo deseo S. M . la Reina Católica doña Isabel 11 por 
la piedad y sincera adhesión á la Sede apostólica, here
dadas de sus antecesores, lian determinado celebrar un 
solemne Concordato, en el cuál sé arréglelo todos los ne
gocios de ffl manera estable y canónica. ' J J 

Wm¿4m Su S á n M d r é l S í Í Í I Pontífice ha ieútííól 
ti«'iMi^ ál Bxctop. Sr. ^1 
Juan firunelli, arzobispo de'Tesalónicá;!j)réladb domés
tico de Su Santidad, asistente ál solio pontiacídf Nun
cio apostólico en los reinos de España con facultades de 
Legado á latere; y S. M. la Reina Católica al Excmo. 
Sr. K Manuel Bertrán de Lis, caballero gran cruz de 
14 Real y distinguida orden española dé tirios 1tf,^e lá 
de S; Matitído t san Lázaro de Cerdeña, y de la de 
Francisco 1 de Ñapóles, diputado á Cortes y su ministro 
de Estado, quienes después de entregadas mutuamente 
sus respectivas plenipotencias, y reconocida ta aoteníi* 
cidad de ellas, han convenido éff ló^sigtíi^ntb: 
{ ' ! A i i ; l . # La religión ^i¿t icá ; ; 1 ' ¿ i ^ f ó d ^ 1 ^ ! ! ^ ^ 
qué ébñ escluéíon de cualquier WñJisúlío continúa sien
do la única de la nación española, se conservará siem
pre en los dominios de S. M. Católica con tfótó Itó de
rechos y prerrogativas de qué debe ¿iJzar s¿¿bti la ley 
de Dios y lo dispuesto por tos sagrados capones: 

A r t 1+ En su consecuencia la instrucción en las 
Universidades, colegios, seminarios j escuelas publi
cas ó privadas de cualquiera clase será en l ó & W 
forme á la doctrina dé ta, misma religión católica; / i 
este fin no so pondrá impedimento úéúúo á ' t i l ' ' f t fcpi 
v no? o!?ien'ii Ob ,OÍI[) "oW>io'>mU Bb no:-u?:̂ > y r.io 

Tampoco se pondrá impedimento alguno 
prela^éí ni á los demás sagrados ministros eo 

sus funciones, ni los molestará nadie ba-
en cuanto se refiera al cumplimien-

ires de su cargo; antes bien cuidarán to-
autoridades del reino de guardarles y de que se 

les guarde el respeto y consideración debidos, según 
ga cosa alguna 
ecio. S. M . y 
o so poderoso 

íspos en los casos que le 
pidan, principalmente cuando hayan de oponerse á la 
máFgóTJáTde losbombres, que JuI§nton ¿>erverfif los 
ánimos de los fieles y coiromp9nksufl wtui í f t i í s , o 

patrocinio y apoyo 

cion ó circulación de libros malos y nocivos. 
Art. 4g° - E^ tollas foma^^p$p ,<ueA pertenecen 

a l d a r ^ / e ^ y al 
ministerio da las ordenas sagradas» los obispos-yhelero 
dependiente de ellos gozarán de la plena libertad ¡que 
establecen fos sagrados cánones.™ (Se conhnuara.) 

shú-gisB v¿ v f.í) . 0 .y) CZOQS'¿ ;;ií>fMJM sojeiTfiJ 
¿Jnüí'Oieini m oo ti:Lovon uie njHJniJHco',£i!iu.rf 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Los alcaldes de esta provincia, como los demás de
pendientes de este Gobierno, dispondrán lo conveniente 
para que la persona que presente para su venta en cual. 

gan inmediatamente á mi disposición) 
-^•WSSbaU de supdeíeiidi 

tót de I íosetiariadéMichéfcoa. ' 3 " i 
.í^irup^s- 1 - f l e i awqnu jd Bf]Tooqije.e»JM< >a< .ML.Tbw on^eid 

i")\r,v.9 §jbl fib ,/*\y.v.}}.?>w<\mQ asHl.^ii-' man \ ta y>\ obnioib 
Administración de contribuciones directas, estadística 

y fincas del Estado de la provincia de Madrid. ^> 
imo¿J¡ d tri,b:Ji-*¿"i u & é i c&ibáaxtí Ol n&r$eri Diáú ;pb 
rcuíor a los alcaldes de los vueblos de esta provincia. 

A fin de que las matrículas para la c o o t ó t f í f e 
d o s t r í a f ^ l m próximo v*ni<leit> úé V 
madas oportunamente por los señores aloalá'egen ta^po-
ca y con las formalidades de Instrucción, ha creído con. 
veniente ekla AAninistracíon hacer á dichas autondad ' 
fetales las P r e v e n b Í o n é s s l ¿ d i e ^ l f l q 

es 
Ofí 

é 



trertera, Cadalso, ̂ teobgndas, y fiabanillas do (a Star* 
'•t*t ltt¿ cuk\&úet ^ba, respectivamente les hm sido 
aprobadas ya por el Gobierno de provincia como' !tUBD«-

aquellas no esce Jan del 20 por 100 del cupo princi
pal, y si no cupiesen dentro de este maximun, se ümi-

eb 5 / Los demás pueblos 4e laproyincia, que -teaienr-
46 déficit én su presupuesto municipal, nd hayan raci

mo los mencionados en la prevención anterior^ ¿ar to el 
recargo que les sea indispensable basta el 20 por 100, 

- ^ 4 ^ ) Í J 9 IT 4K*o4HMM¿ eie/ido preciso que las menciona
das matrículas se hallen del todo concluidas para el 15 

« ^ i f ^ W f c o 8 b _ob«9ÍJ» \9dhOUU 9üp IJ 

sáfate m&rm?4^wfa>*<*te9^ 
tencia del director de las obr&s,. Mifi e\ ffy»b4e-C<Hr 
tymih#&Wfaha\ x ¿siwiüiünoa ob ojjsilq o\o'J 

„ii $ H M , Í ^ . W e f W b W t f » 4 

/o< toí/era det espremdo canal. .osunefc 

« d i s p e a s a b l e q u e s i o ^ ^ i i t e i i A h í l i w » p o procedan tos 

rfdatées£'MU''fbrmac^ tarde 
para él-día * 5 de dicten**™ próx imo, aplazo improrro
gable que se les señala al efecto, queden remitidas to
das las matriculas á esta Administración de ¿provincia 
que de otra manera no podría examinarlas ni procurar 
su jreciipqaoipp p a r a j e i^ l^nopqftcjpj j^^j i todo 
e n k espresada^fecba^e'iS de eneíOeí && (i,ii-;¡»:> cftjsl! 
' M a d r i d 10 de noviembre de 1851.—Rafael de He-

éol eb cbilpá ei"¿(j udes OOIJIJ ea spp bl :<UÜU 
m i .j4') DO ¿UÍ> 

2.° Las 4,000 
siguiente modo: 150 

a n j j ^ ^ g ^ r r o se distribuirán del 

O arrobas de'flejes de diferentes d i -

bndro, 450¡arrobas de tienta drdiciaria é smi lámitía$, y 
el resté ó sean8,809 Wbmfa p a l a d a d^ Te^>4 

redldí n-

froxipoí ja¿jwiy«|jépetwiact veriioará el pa#o en Jaii* 
relaguna ó en Madrid, según convenga al contfaüstfc, 
mediante libramiento deT Ingeniero director. 

Administración de contribuciones indirectas y rentas 
estancadas 4 $ ^ . ^ ^ ^ $ ^ ^ . 

Habiéndose heqha postura, cubriendo los respecti
vos presupuestos, en los remates celebrados en, el í dia 
de ayer en esta Administración para el arrendamiento 
de los derechos de consumo de las villas de Campo Real 
y de Estremera, durante el ano próximo de 1*52, se 
hace saber al publico que en los segundos remates que 
deberán! verificarse el día 15 del actual, solo se admi
tirán mejoras que cubran la décima de las cantidades en 
que quedaron los primeros; admitiéndose también en el 
propio dia proposiciones para el arriendo de los dere
chos de Estremera, en la cantidad de su presupuesto, 

•rtante 26,448rs., mediante ¿ no haber tenido efeo-

tista en los talleres de la caserna - del / poción de bríQMffái 

modelo ó que contengan clausas condicional^ g h 

6 / Si al abrirse los pliegos por el Sr. presidente 
resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se abrirá l i -
cilaoion por término ' d e W é ú á t o ^ 

IIMU 
to el primer remate por falta de posturas admisibles. 

Consejo ie administración de otihhs del Canal de 

berdeppfiitade pr^ai^eqta en el.B^ftco español de,San 
Fernando la cantidad de 7,000 rs- en. metálico * bm 
en acciones décámiud tT Sb'%qi^lente *é lltuloe^elni 
por 100, cuyo depOsiUPfe^bWHéA ^ t i U r t é ^ U ü l f c 
que termine el acto, con escepcion del que pertenezca 
al mejor postor, que se retendrá como fianza hasta el 
cumplimienV> ^ ^ t o ^ r : ; [ f i noli oí- cLdenq le n i 

8 ; * No fwwiocirá efecto;alguno el remate basUque 
recaiga lá'aproíftfeftb u^}<%^n>) e ^ o , » í u > a i ioql¿ 

El dia 14 del próximo mes dé noviembre á las doce 
de la mañana se subastará el a^opjb de ^000 aítobas 

escritura 
Madrid 20 de octubre de 1851.—P. A . del I. O. 

| — E l Subdirector. Lucio del Talle. 
Ü ' . !M!0.3ui;}ffto£ CJnsiiTTFlmrYjl ooioifíoqeíb lo^ 

• . f i ¿ i NÜI tí* V • v ab ittirj M ü i l l U * \> \>vu\vz\-- . Q l f l O A M 

file:///9dhOUU


tenso obseeiq«e
 l%g^^lf¿$h*b- ao° orieiri *h 

ci£ eb nexsi é .o? . M U W J W I eo o]8euqu<*nq (¿ojsd 

El que suscribe, enterado de las C u u u . ¿ « M « > 

% 0 p 1 o W , « Ü < H r W a s

n a e tófc:par¥ los falten de j 
tütáti W tíMWll. se^ottípWmet* á^'háoér el tórftoV, 

Cayo pliego de condiciones y modelo •kprobádo'pot 

Serroso. 

oJiii.iíiin no v nhl 
• 

l9b ''néiíüdi-ifetb "o* oneii 
•ifc gelaeielib ob 

rw-OOG,* esJ °.S 
H ' O G I :obom eJueUJgie 

»*> i t ^ i ^ y ^ ^ ^ 
•¿P a f i a M i M m * ^ 
aujahMíJamnlr ibtm según-
Í J W W ^ i ) I W ¡ ¡ : } ^ d r ^ w w t o * w . 8 ^ y . : 5 f t del-co* 
riente en su safa capitular d p H ¡ 4 ^ ¡ f ^ f m . M r 

baio. el plieju to0ffltffán*>e I B R 
^ ^ í t ó i i í i ^ % V % ^ r s e t f e l a l r ^ b í é ^ f W ¡gtiáfts 
diaá; mgipépk emules' pai^ la casa posada ^ sus 
JBSSBlWnoo ia s^navnuo ni'^e? «LnbsM ne o snngclsi 

.noioeiib i/isinspííi isi» ohmnsidii einaibou; 

el ImrnCnlenpftra arrendar en puTHrca sunastaios 
»ate:d^boáfsümO'coní la venta .-eselu. 
apédhPÓ ab por miybi* para el auo pr 

) a^t¿ardi 

JSWU ( s 
ria del mftteW' 
elnebiésiq .i3 le ioq ^o§otlq ¡*ol oyihds la ífr \ í ) 
«il ¿inda 98 (29laugi p.ofiobiauqoTj ?un! o ¿<>b nŝ uJluae-T 

dado sacar á publica sutasfo J $ Í ^ M 4 t ^ » 

U J O U I W , J 

f*<de* r f l e s í * « o o m ^ 
tnfeñaaaJijfle l a eas* ceosiato^arl taftfeit$\*m*r4to'JH>*!! 
APICHU sUMnWtfí tfftfrWSS^íí^jiac^Qfj <Y{JF;> ,00r ioq 
sossoeheq eup ieb nobgaoae noo t oío* le eatafieí eup 
!9 títt&ú asniiíl omoo sibneJ9i $¿ o¿.«p , loleoq i» jara J/¿ 

En el pueblo de Horcajuekvsé sacatepéblk» so-
bmWédá desecho* de ooasu mostea la* veota>/escfU»va 
al por meno/bfHMN.>eUoí> w d e r o jde l$62, qqyps ^qs 

la casa consistorial próvip toque de campana. 

• G .1 Isb .A .H—.IZM Bb srdubo ab OS bhh*tt i 

Por disposición del ayuntamiento constitucional de 
MADRID.—Imprenta de D. Manuel Pita calle de Madera Alia, núm. .42 

C ú I c i ^ l p r e W á p r i ^ r o ^ ^ í l h d b l r e b a t r de 

^umési^áik 'OI láftw'pr^j(iarel de 1882/ cbii i lá escteivu 
<tf la vonta aiipoMueoor loŝ  dias d¡6 y,35 ;det cOirttî aVe 

J » ^ f » f t O I 9 e « ^ o i q db omeidoO la loq, s/é/iLsdonqs 
e ü p ^ á 3 « Í ? e W ^ ^ f i # ! ? 8 d ^ O T 
*Í0Íhif oquo Ieb 001 ioq 0^ Ijb nal oo&ofi Hirilswpi; 
-imii a¿ tiuííí|ixi m biw eb cnlo?b iieasiqüo on \t v t{cq 
• ^ ^ ^ f a ^ l f e ^ é t o é b í W ^ 
-yiSH'derpfesente noviembre, para los dos remates de 
laSíCasasde los propios.de ^ misma, y son casa ¡tienda» 

le n¿ líiti ,'ioiieJni; HOiofiaveiq;;sl_.nff- e^viioionsm aol om 
t00< ioq 0£ lo ¿iJí/jd ^ds^4¿ ib i i í i&¿ MÍ ei»p o^nsoai 

En el pueblo-dé* Maja*httn(fa;:s% arriémferien 
4)lica subasta lo» artículos dé coosomo- con la venía* es-
(ClusávaaJqpor îoetoífoo otu>j i&b aé$¿Á m yáuMpm ¿¿b 

« d o para el : año 'próximo ^ ú i d e h i y «ajó'Itís ; pfiéges 
M «<m(*rek)nes f i e se ballaé 4vtiAtiáie$U> en.la-sjBejre*-
lafía del AyunUjBiaotoi, estando s e ñ á l a t e p a r a w » re -

- P a í e s los Oi f ta i f y M M e í » ; « e » t e m$4* dw* » doce 

\n alm'rr: ¿&\ oa oup y!dj¡i§ 
Sionivoiq^ sb noioüiJeiñiaibA s i ^ ¿ ¿übioiiJüía ¿si ê b 
unuooiq in ebhAiOírnííXíi shbuq on tfteaem i>i)o ob bü¡» 

^ ^ ^ E i ^ i i k f t t ^ d t o ^ d 1 ^ ^ d t í t e ' a r r i ^ ^ * ^ ^ m 
Hade Cobeña, se hattaeohcluido'per^laJuiBia perici«a de 
J#iP^m^^a^ue^ltf8élet>W^ipori el lob ina deiocho 
dias: lo que se hace saber para noticia de los interesa
dos en él. 

» 

•JJ ̂ f f l saHe ( fes li^tüiosa'visos ih^ehosaii eataii pe-
riodido/áórt"poc^s los ayuntamientos 'aHie^ehdíípr^stu* 
tado a<tiacW«l pa^o- de la suscricíón 4 esle penodipo¿y 
cotilo la mayor paM« estad n̂- de^biei lo de- todw el 
año/sé^ds auisa d^auevu|)ára*<luai>el^faoeteaia;^ma* 
yor brevedad, puebla "ObiigaciorV es derogar porUimen» 
tres y nO'de!otrolw«áDÍ'íiajióíel fM-étesto»de qwe lo tienen 
por eostuwlwevadviíniéndoles ¿ los qaetm h> wifiqueu 
que so d&*a pa^ie^é la superioridad á los afuacási^porr 
bfttoii eb óboehÍB lo aiaq ai»noiíiiro;o'iq cib oiqcnq 
. Lairedaioron se halla eítaWeoHda^ew la cale de> la 
lllfci^líW,iÉélll.<48/»ainaíb.sm 9 . a i l ^ ^ £ ojü.^cqmi 

.feldiaiot^a 'sGinJacq eb OÍILI v>q eJcaiei loraiiq le ol 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

. P r e e t o i e a ^ ^ a ^ i o y . 
Trigo do 32 1|2 á 34 Ir2. • ; 

»oab(^Mf| iute9m^tb t$oa omiWl i Ieb Vt tf» 
se cornal 


